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Gobierno político. 
Dirección do Agricul lara . r :Núm. 427. 

•Rfcornipnila á los cosecheros de vino, el que remitan £ la eiposicton 
que se hace |)or la Socicilail económica Matritense muestras del que 

se elabora en la provincia. 

E n el Roletin oficial n ú m . taa del 11 del actual, 
se lian inscrlado el resultado de los premios conce-
iliilos en la exposición de vinos egecutada por la So-
cied.ni económica Matritense, y el programa para 
el concurso de 1849- ^a importancia que consigo 
llevan estos actos públicos por medio de los cuales 
se manifiesta al mundo comercial la altura á que se 
bailan en nuestro pais las mas necesarias produc
ciones, no pueden desconocerlas nuestros coseche
ros, cuyo interés tanta parte tiene en ello, ni dejar 
por tanto de lomar parte en un concurso, que de
be procurarse darle las mayores dimensiones para 
que no se llegue á creer en el estrangero que en 
nuestro suelo no abundan vinos de tan escelente 
calidad, como los que estamos importando en Es 
paña con notable perjuicio de este ramo de la agri
cultura. Por esto, y convencidos como estamos de 
Ja eficacia de estos medios para estimular los ade
lantos en la mejora de toda clase de producciones, 
llevados al propio tiempo de un sentimiento de 
amor liácia el pais á el cual quisiéramos ver ocu
par el lugar que le corresponde, nos hacemos un 
deber en invitar á lodos los cosecheros de la provin
cia para que en la época fijada en dicho programa 
que se inserta nuevamente para su conocimiento 
presenten á la esposicion pública los vinos cosecha
dos en este pais, de los cuales, elaborados con es
mero é inteligencia, tanto consumo pueden prome
terse por la inmediación á Asturias donde no se co
noce la vi fia. Keon y de Octubre de i84S .=Agusti« 
Opine/. Inguanm 

S O C I E D A D ECONÓMICA M A T R I T E N S E . 

Concurso de vinos y aguardientes de 1847. 
í :» ¡« ' ; s»e= 

L a Junta calificadora de las muestras de vinos y 
aguardientes presentadas en dicho concurso ha de
clarado los premios siguientes: 

A D . Manuel de Guillamas y Galiano, vecino de 
esta corte, certificado de mérito, por la muestra de 
vino de Rueda procedente de la uva cogida en el pa
go de la Morejona, de propiedad de dicho Sr. jui is-
diccion de la espresada villa de Rueda, y según cer
tificación del Ayuntamiento es de la cosecha de 1844. 

A los Señores González y Dubosc, vecinos y 
cosecheros de vinos en Jerez de la Frontera; certifi
cado de mérito por la muestra de vino cuyo lema de
cía : «El superior dulce jerezano alegra el corazón 
humano» procedente de la uva denominada Pedro 
Jiménez cogida en el pago llamado del Carrasca/, 
término de dicha ciudad, de tierra caliza de secano, 
habiendo sido elaborado, criado y conservado en va
sijas de madera. 

A los mismos Señores González y Dubosc, les 
correspondía la Medalla de plata por la muestra 
vino generoso cuyo lema decia: «Delicadeza y finu
ra mi hermosura» el cual es procedente de la uva 
que llaman Palomino cogida en los mismos puntos, 
de los mismos dueños y ha sido elaborado, criado y 
conservado igual que la muestra anterior; mas ha
biendo ya obtenido por el vino de dicha proceden
cia en el concurso anterior, un premio igual al que 
ahora se le señala, dejará de conferírsele este y se 
comunicará asi á Jos interesados manifestándoles que 
siguen mereciendo á la Sociedad el mismo concepta 
que les manifestó al premiarles en el concurso ante
rior. 

A D . Mauricio Sevi l , vecino de Jerez de la Fron
tera, dueño de la fabrica de aguardiente de San Jo
sé de dicha ciudad, le correspondía también la ¿Me
dalla de plata por la muestra de aguardiente con el 
lema Espíritu de vino de 36 grados que según cer
tificación del Ayuntamiento procede de vino; C M Í Í 
elaborado en el alambique de üe rosne perfeccionado 
por el misino Sevil y sacado al vapor sin el contac
to directo del fuego, para lo cual goza de un pr iv i -
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legio esclusivo; pero habiéndosele adjudicado en el 
concurso anierior un idéntico premio por !a mues
tra de la misma procedencia y circunstancias, deja
rá de conferírsele la medalla de plata, y se le par
ticipará que sigue mereciendo á la Sociedad el mis
mo concepto. 

PROGRAMA PARA EL CONCURSO DEL AÑO 18Í9. 

Deseando la Sociedad Económica Matritense de 
Amigos del Pa ís , fomentar el buen cultivo de la vid 
y la esmerada elaboración de sus productos, tiene 
acordado que todos los años se verifique en Madrid , 
bajo sus auspicios un concurso piíblico de vinos y 
aguardientes, según se anunció con fecha 4 de Ju 
nio de 1846 en la Gaceta de Madrid y otros per ió
dicos. Conforme á aquel acuerdo la Sociedad con
voca para el concurso que se ha de abrir en Febre
ro del ano venidero bajo las regias que siguen. 

i . " Se admiii ián en él todos los vinos y aguar
dientes elaborados en el reino, que se presenten en 
la secretaría de la Sociedad calle del Turco , núme
ro 9, piso principal, en inteligencia de que para la 
calificación de los vinos y para la adjudicación de 
premios se dividen los primeros en tres clases. i.a. 
vinos comunes: 2.a vinos generosos y 3.* vinos imi
tados á los estrangeros cualesquiera que ellos sean. 

a. ' Todo licor de las indicadas clases vendrá em
botellado y lacrado con el sello del Ayuntamiento 
en cuyo distrito se haya fabricado. 

3. * L a menor cantidad que de cada especie ó 
variedad de vinos puede remitirse, será el número 
de seis botellas de cuartillo y medio, y tres de c a 
da una de las clases de aguardiente; por considerar
se indispensables estas porciones para los procedi
mientos á que dichos líquidos han de sujetarse. 

4. " Los vinos comunes deben ser producto de la 
cosecha del año anterior de 1847, por lo menos. 

5. a Las botellas vendrán rotuladas, con el nom
bre de la provincia y año en que se haya fabricado 
el líquido que contengan, y por debajo un lema cual
quiera: las de vino llevarán ademas el nombre de 
este; y las de aguardiente el nombre del aparato 
con que se haya fabricado. 

6. " A cada envió Je vinos ó de aguardientes, 
acompañará un pliego cerrado con lema igual al de 
las botellas; cuyo pliego contendrá una certificación 
espedida y firmada por el Ayuntamiento del pueblo 
y sellada, lo mismo que las botellas, con el sello de 
aquel, en la cual conste; la edad del l íquido, el nom
bre de su dueño si es cosechero, almacenista ó es-
tractor, criador ó solo una deestas cosas;y ademas res
pecto á los vinos comunes y generosos, los nombres de 
la provincia, pueblo y pago donde se, produzca .la 
uva, la naturaleza y situación del terreno, espre
sando si es de regadío ó de secano, la denominación 
vulgar de la uva, si ha sido elaborado el vino en 
barro ó madera y la designación del tiempo que ha 
estado en la tinaja ó cuba y en las botellas; y con 
respecto á los aguardientes, el nombre de la provin
cia-y pueblo en que se hayan fabricado, si proce
den de vino, eces ó casca, y por últ imo la especie 
dé alambique, alquitara ú otro aparato destilatorio 
en que se haya elaborado. 

7.* La remesa de los. pliegos y de las botellas 
de unos y otros líquidos se hará completamente fran
ca de oorte. 

8. * E l concurso estará abierto desde el dia i.0d? 
Febrero del año próximo de 1849 hasta 31 delsiguieu-
te mes de Marzo. 

9. a A los que presenten vinos ó aguardientes pa
ra este concurso, se les entregará en la secretau'a de 
la Sociedad, el recibo correspondiente en que consun 
la fecha y clasede entrega que se hace y el número que 
tenga en el registro que se abr i iá . 

10. Se nombrará una junta de individúes de la 
Sociedad compuesta del .señor Oirc-tot y del núme
ro de vocales que estime conveniente y que leunan 
conocimientos teóricos y prácticos cu la maieiia, 
entre los cuales figuren individuos de la alta noble
z a , grandes'propietarios,, terralenieiites, banqueros, 
médicos , químicos comerciantes pi incipales de v i 
nos y aguardientes y cosecheros de vinos eu gran
des cantidades. 

r r . Esta junta examinará y calificará los vinos 
y aguardientes presentados á coucuiso y declarará 
los premios, que según su méiiio y las circunstan
cias de su e laboración, hay in de adjudicarse. 

12. Esta calificación se hará en los vinos consi
derándolos en la clase a que pertenezcan, de las tres 
de que habla la regla primera. 

13. Los premios que la Suciedad conferirá , se
gún la declaración de la junta, serán con arreglo á . 
los acuerdos del reglamento de premios, medalla de 
oro, plata ó bronce, el uso del sello de la Sociedad 
por cuatro a ñ o s , ya como timbre en los envases 
respectivos, ya como escudo en el establecimiento; 
recomendaciones al Gobierno, autoridades ó corpo
raciones: certificado de mér i to ; carta de aprecio y 
mención honorífica. 

14. Se reservarán y archivarán los pliegos que 
acompañen á las muestras que no resulten premia
das. 

13. Concluido el concurso y declarados los pre
mios, la junta calificadora pasará sus actas á la So
ciedad, la cual hará comunicar á los interesados y 
publicar en los periódicos de la Corte y provincias, 
el resultado con la debida especificación, recomen
dando el consumo de los licores premiados. 

16. A l mismo tiempo de cumplir con la medida 
anterior se dará cuenta de todo al Gobierno supremo: 
cuidando la Sociedad de recomendar en los puntos 
que estime convenientes, la protección que merece 
este interesante ramo de industria agraria. 

Madrid 13 de Agosto de 1848.=:Francisco H i l a 
rión Bravo, Secretario. 

Dirección de AgricuItura.=Núni. 428. 
Encargando que se procore no comprrnder los cordrlrs de paso de 

ganados» en la construcción de caminos vecinales. 

E / Excmo. Sr. Ministro de Comercio, Instruc
ción y Obras públicas me dice de Real orden con 
fecha 25 de Setiembre último lo siguiente. 

» A consecuencia de una rec lamac ión del Pre-
siciente de Ja Asociac ión general de ganaderos del 
R e i n o , se ha servido prevenir S. M . Ja Re ina 
( Q . D . G.) encargue á V . S. que siempre que para 
Ja construcción ó rectificación de caminos vecina
les, sea necesario ocupar parte del terreno de Jas 
c a ñ a d a s y cordeles destinados al paso de los gana
dos trashumantes, cuide V . S. de que se resarza 
por quien corresponda el terreno ocupado con otro 



tanto por uno y otro lado del cordel y del modo 
que sea mas conveniente y menos costoso á los 
pueblos; teniendo sin embargo presente que las dis
posiciones dictadas en esta materia por V . S. c o 
mo Gefe de la Adminis t ración en esa provincia, no 
prejuzgan nada respecto á las cuestiones de pro
piedad y servidumbre que puedan suscitarse y que 
son de la competencia de los tribunales ordinarios. 
E s igualmente la voluntad de S. M . que prevenga 
V . S. á los que hubieren de encargarse del t raza
do de los expresados caminos que eviten en cuan
to sea posible la coincidencia de ellos con ios c o r 
deles y c a ñ a d a s para ahorrar gastos y contesta
ciones." 

T se inserta en el periódico oficial para los fi
nes que la Real órdtn previene. Leen ÍQ de Octu
bre de iü4ü.=s3gi/stin Gómez Ivguanzo. 

Dirección de Gobierno, Proleccion y S. P.=:Núm. 439' 

Se encarga la espiara ifa Andrt's García. 

Los Alcaldes conslitucionales, pedáneos, emplea
dos de protección y seguritiad pública é individuos 
de la Guardia civil procederán á la detención de 
Andrés García vecino de Santa Colomba de Curue-
ño, si se le encontrase en esta provincia, á cuyo 
efecto se ponen sus señas á continuación, remi t ién
dole caso de ser habido, á disposición del Alcalde 
constitucional de dicho Santa Colomba. León 9 de 
Octubre de 184 8.=Agustín Gómez Inguanzo. 

Señas de Andrés Garda. 

Edad 55 anos, estatura 5 pies, pelo negro ca
noso, ojos negros, nariz afilada, cara larga, color 
bueno. 

Sertas particulares. 

La ceja inferior de uno de los ojos bastante caí
da, viste calzones follados de es tameña, chaqueta 
jubón de lo mismo, chaleco azul de solapa, angua-
rina y medias negras muy usadas, sombrero de co
pa baja, madreñas , zapatos de piel de oveja y un 
cinto ancho. 

ANÜNCIOS O F I C I A L E S . 

Comisión provincial de Instrucción primaria de 
León. 

E l Ayuntamiento constitucional de Valderas, ha 
nombrado para maestro de Instrucción primaria de 
aquella vi l la , á I). Manuel Ralbticna, y el de V i l l a -
mol á D. Valentin Mediavilla, para el pueblo de 
Calzada. Lo que se inserta en el Bolélin oficial de 
la provincia, para conocimiento de los interesados, 
l.eon i ! He Octubre de i8/ |8~AgHsVin Comea In 
guanzo, Presidente—Antonio Alvarcz Reyero, Se-
crelario. 

L.Ma Comi.'-inn lia arnrdadn anunciar la varante 
de las escuelas temporales é incompletas siguientes 
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con las dotaciones que al margen se espresan y con
forme á lo prevenido en la circular de t." de .Idio 
de 1846 que se halla inserta en el Holelin oficial 
de la provincia de 8 del mismo mes. 

Partido de. Pon ferrada. lis. rn. 

Santo Tomás 2Ü0 
San Lorenzo ". . , . 36o 
Columbrianos Soo 
Barcena 3 (¡o 
San Andrés de Montes fioo 
Fuentes Psuevas Iion 
Dehesas. . 5oo 

Partido de. Sahagun. 

Vil lamol 36o 
Villacalahuey 36o 
Villapeceñil 36o 
Codornillos 36 o 

Los aspirantes dir igirán sus solicitudes francas 
de porte, al t é rmino de 15 dias á la Secretaría de 
esta Comisión. León ro de Octubre de i848 . r r 
Agustín Gome-/. Inguanzo, Presidenle.=Antonio A l -
varez Reyero, Secretario. 

Esta Comisión ha acordado anunciar la vacan
te de las escuelas incompletas siguientes, con la 
dotación que al márgen se espresa. 

Partido de la Bafíeza. 
jRs. vn. 

Rivas 360 
Miñambres 360 
Villamontán 360 
Posada. . . 360 
Villalis 360 
Fresno 360 
Redelga 250 

Los aspirantes atendido el corto tiempo que 
resta hasta el dia 1° de Noviembre, en que debe 
dar principio la enseñanza, dirigirán sus solicitudes 
francas de porte á la Secretaría de esta Comisión 
al término de ocho dias. León 13 de Octubre de 
1848.=Agustín Gómez Inguanzo, Presidente.=An-
tonio Alvarez Reyero, Secretario. 

Comisión provincial de Instrucción primaria de Oviedo. 

E l dia 13 de Noviembre próximo ha acordado 
esta Comisión provincial de Instrucción primaria 
tenga lugar, con arreglo al attículo 14, título 3." 
del Real decreto de 23 de Setiembre del año pró
ximo pasado la oposición á la escuela pública de 
esta capital perteneciente á la clase elemental com
pleta, que se halla vacante, dotada en la cantidad 
de 4500 rs. que satisface el Ilustre Ayuntamiento 
por Jos-productos de una fundación piadosa que 
administra. 

i 
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Lo que se publica para que los que gusten 

mostrarse aspirantes á dicha oposición, puedan di
rigir sus instancias debidamente documentadas, á 
la Secretaría de esta Comisión, con Ja oportunidad 
correspondiente. Oviedo 10 de Octubre de 1848. 
=Bernardo Valdés Hevia, Presidente.=Cánd¡do 
García Busto, Secretario. 

E L CULTIVADOR. 
PERIODICO 

3e agricultura, horticultura, jardinería y economía rural, 

„ PUBLICADO BAJO LOS AUSPICIOS 

M. I. JUNTA DE COMERCIO 
D E B A R C E L O N A , 

dirigido por su Catedrático de agricultura 
práctica y botánica, D. Jaime Llamó. 

Scguiufo prospecto. 

Al anunciar por primera vez, hace apenas cinco meses, ta 
puLtícacion de El Cuitivatlur, fuimos escasos, de intento, en 
palabras y en promesas. Quisimos ser juzgados por los hechos, 
y aseguramos ron franqueza que el fallo há escedido en mucho 
i nuestras esperanzas, sin embargo de la fe grande que ya DOS 
animaba cuando emprendimos nuestra empresa, 

f u é nuestro tínico proposite contribuir con todas nuestras, 
/berzas i levantar nuestra abatida Agricultura de la postración 
en que yace, y al desarrollo de los inmensos tesoros que encier
ra nuestro suelo; .y esto nó en sentido, dijimos,.de una estu
diada especulación, sino en obsequio del país y de los interese) 
de lodos los conciudadanos. 

Este propósito alcanzó desde luego la acogida mas favora
ble, y responden de esta verdad el rlímero y los nombres de 
las distinguidas personas que honran las listas de suscricion, las 
calificaciones de la prensa, y las recomendaciones y protección 
que ha merecido nuestro periddico á las autoridades admiais. 
trativas. 

Nuestra gratitud en tal caso exige nuevos y mas grandes 
sacribrios, y no destnayamos al prestarlos* Sin aumento de 
precio liemos determinado dar mayor estension á El Citllivador, 
cuyos números aparecerán desde 1,° de octubre próximo con 
a i páginas en vez de las 16 de que boy constan. Y esta mayor 
estension era ciertamente necesaria, pnrque no de fltr.t modo 
pueden ver con oportunidad la luz púMica los trabajos de la 
ííedaccion, los escritos con que nos favorecen nuestros suscri-
Inres, las disposiciones del gobierno que tienen por objeto la 
prosperidad de la Agricultura, y todo lo bueno, en fin, q̂ e 
bailamos en las obras y periddicOi nacionales y eslrahgeros. 

Mas no se limitan á esto nuestros esfuerzos. Algunos sus. 
critnres nos manifestaron sus deseos de adquirir semilla de 
Bqnellas plantas que mas ventajas presentan en la Agricultura, 
y á la indicación mas ligera nos propusimos complacerles, co
mo en efecto lo hicimos. Enlonrcs ya nos decidimos á distri
buir, sin interés alguno, á todos nuestros susrrilores semillas 
de los vegetales mas importantes de que E l Cultivailur se ocupi-
ra , y después de las ya repartidas tenemos ofrecidas otras, y 
otras y otras también hemos pedido, cuyo costo no es por cier
to insignificante. Mejo'as de distinta clase tenemos proyectadas; 
pero nos abstenemos indicarlas, porque repetimos ^Ue solo 
aspiramos á ser ju2¿jdus por los hechos, 

En las dos tíltímas página» ilr rslr prn.epcc'ln lií'nms queri
do dar una idea del juirin qut ha formado la prensa ai'erra de 
l i l Cultivador ; y en la impoMbi l ldad de espiar todo lo que han 
dicho los periódicos de ta corte y de las provincias, nos limi
tamos á trasladar el ronrepto de tres diarios arredilados de esta 
capital, que dos de ellos distan mucho ciertamente en sus opi
niones polillos. 

También insertamos las circulares que han publicado en 
los boletines oficiales y demás periódicos de sus respectivas pro
vincias todos los gefes políticos de Cataluña, autoridades pro
tectoras de los verdaderos intereses de los pueblos, cuyas auto
ridades como mas inmediatas al punto de nuestra publícacioa 
han podido mas pronto examinarla. 

y CONDICIONES. 

Este periódico se publica , desde i.0 de abril últ imo, los 
días i.0 y i5 de cada mes. Cada número tendrá a í páginas da 
dos columnas cada una, de papel é impresión igual al pros
pecto. Los números llevarán su respectiva cubierla^de color, y 
en ella irá el sumario de materias de cada entrega , nombre de( 
periódico y demás relativo.á la suscricion. 

Al lio de cada año de publicación se repartirá un Indirc 
general y la poetada correspondiente para la encuadei nación 
de los a 4 números que formarán un lomo. 

Se recibirán, francos de porte, los artículos ó escritos que 
nos remitan nuestros suscrilores, las juntas provinciales de agri
cultura y demás corporaciones y establecimientos científicos y 
literarios, siempre que traigan fecha y la firma del autor ó au
tores; y se insertarán en E l Cultivador íntegroi ó estrartad».*, 
y con observaciones ó comentarios, ó sin ellos, según lo juz^ui; 
oportuno la Redacción, quedando á voluntad de los autores la 
publicación de sus nombres. Una sola advertencia haremos,, y 
es: que El Cultivador no entrará en polémica de ninguna espe
cie, sin que por ello pretenda, ni aun rcinolamenlc, el que 
haysfí áe prevalecer siempre sus convicciones. Acoderemos ron 
gusto cuantas observaciones se bagan arerca de. las ideas que 
emitamos en nuestros escritos sob<e poníós opinables; y si las 
razones que se espongan son atendibles y tan fundadas ti pode
rosas que puedan ó deban modificar esas mÍMiias roiivici ¡onc», 
nos apresuraiemos con ingenuidad y franqueza á hacerlo así 
público, ilustrando las cuestiones hasta donde lo permitan nues
tras débiles fuerzas. 

Los anuncios y avisos de toda clase y los referentes á los 
asuntos ú objetos de que se ocupa el periódico, así como los ra-
lálogos de plantas, árboles y dures de los estalilccimienius du 
jardinería se publicarán , á precios convencionales , diera del 
cuerpo de la obra, utilizándose cuando se crea convenifriir, cn-
roo hasta ahora se ha hecho, las dos páginas interiores de la 
cubierta, aun para escritos de interés. 

La parle oficial de El Cuitivatlur comprenderá todas las le
yes y disposiciones del Gobierno que se han publ i radn y se pu
bliquen, referentes á los objetos de que sr i ir i ip. i este pc i iód icu , 
desde la creación del Ministerio de Cnmerrio, \ui \ \uerhni y 
Obras piíbliras y de la Dirección especial de A g r i r u l i u r a . 

Se suscribe en todas las principales librer ías del i v i n n y 
Administraciones de Correos á 18 rs. por irimealre y ü í i por 
año franco de poete. 

A R R I E N D O D E PASTOS. 

No habiendo tenido cumplido efecto e! arriendo 
de los paslos de invierno de la dehesa de Cabreros 
propia del Excmo. Sr. Duque de Abranles, se con
voca para nuevo remate el dia 29 de Octubre' á las 
doce de su mañana en la casa de D. Marcelo Casa
do su Administrador, y \ecino en la de Maladeon. 

L E O K : IMrKE.NTA P E L A V I C D A E HIJOS D E M I Ñ O N . 
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